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Miembros de la Junta Directiva de FLO eV 
 
 
 
 

 
 
Estimados Directivos, 

 

La CLAC en varias ocasiones ha participado en eventos informativos y de consulta, dedicados 

al tema de Oro en el Comercio Justo y ha solicitado una consulta ampliada en regiones de 

conflicto, como es la región de Madre de Dios en el norte de Perú. 

 

La CLAC participa de manera activa en los diferentes procesos de consulta de FLO para el 

bien de nuestros pequeños productores y el futuro del Comercio Justo, razón por la cual nos 

extraña la posición del señor Andreas Kratz, delante de nuestro representante de la 

Coordinadora Peruana de Pequeños Productores de Comercio Justo, el señor Arnaldo Neira 

Camizan. Se ha sabido que el señor Kratz hizo comentarios como que, la CLAC ni nuestros 

productores cuentan con los fundamentos y conocimientos técnicos, para ser considerados en 

la consulta de Oro. Este tipo de expresiones nos confirma, que los procesos de consulta no 

generan cambios en la forma de pensar y decidir de los diferentes funcionarios de FLO y de 

las mismas Iniciativas Nacionales. 

 

La Junta Directiva ha decidido no participar más en la consulta de Oro, dejando nuestro punto 

de vista claro delante de FLO, nuestros socios y el mundo; ya que no podemos asumir ningún 

tipo de responsabilidad en la decisión final, que posiblemente afectará vidas humanas, como 

también causará daños irrecuperables al medio ambiente y la agricultura en nuestras 

regiones. 

 

Nuestras razones técnicas y ecológicas de NO aceptar Oro como producto de Comercio Justo 

entre otros son: 

 La fiebre del Oro elimina la capa fértil, cambiando regiones aptas para la agricultura en 

desiertos, afectando no solo el medio ambiente (eliminación de bosques, selvas, 

tierras agrícolas, erosión de suelos), sino también la producción agrícola, la 

producción de alimentos y la seguridad alimenticia de la región y el mundo. 

 La contaminación de ríos, cuencas hidrográficas por mercurio, hasta niveles que 

exceden 20 veces el limite aceptado por la Organización Mundial de Salud, de 

acuerdo a la Agencia de Protección del Medio Ambiente de los Estados Unidos, dando 

como resultado la muerte de todo tipo de animales y humanos. 
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Nuestras razones sociales de NO aceptar el Oro entre otros son: 

 Uso de trabajo infantil y forzoso. 

 Condiciones de salud inaceptable para productores y trabajadores, causando la 

muerte a temprano edad. 

 Alta incidencia de consumo de alcohol, droga y prostitución en zonas mineras. 

 Amenaza directa para la agricultura de subsistencia y alimenticia de pequeños 

productores en nuestras regiones, afectando la vida de pequeños productores en 

desventaja y la disponibilidad de alimentos en nuestros países y el mundo. 

 

Nuestras razones políticas de NO aceptar el Oro entre otros son: 

 Una decisión o consulta, que no toma en cuenta los intereses de pequeños 

productores y les afecta en su modo de sobrevivir. No cuenta con nuestro apoyo. 

 Un producto, que por su naturaleza o proceso de extracción afecta el medio ambiente 

y la salud de nuestra gente, no cuenta con el aval de la CLAC. 

 El Comercio Justo es de suma importancia para nuestros productores, fue construido 

con el esfuerzo de cada uno de nosotros para ser una alternativa que se rige por la 

democracia y la participación, por el respeto para el medio ambiente y el ser humano, 

la solidaridad, equidad y transparencia, entendemos que el Oro es una amenaza para 

estos valores. Los beneficios son pocos comparados con los riesgos que se ve llegar 

para el sistema y la vida de nuestros productores. 

 

La CLAC no acompaña a FLO en su decisión, puesto que no podemos aceptar que el 

mercado controle al Comercio Justo. Nuestra misión sigue siendo el desarrollo y 

empoderamiento de nuestros socios, que implica un control sobre el mercado, garantizando 

precios justos y reglas claras de comercio, basados en la solidaridad y lealtad. 

 

Con alta estima, 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Raúl Del Aguila Hidalgo 
Presidente 
CLAC 
 
 
Cc. Unidad de Estándares FLO 
Cc. Comité de Estándares FLO 
Cc. Iniciativas Nacionales 
Cc. Coordinadoras Nacionales de la CLAC 
Cc. Redes de Producto de la CLAC 


